
 

Francisco Manuel Solís Cabrera

Dr. Ciencias Económicas

Secretario del Plan Andaluz de Inves�gación, Desarrollo e Innovación

Experiencias en el uso de indicadores 
de Educación Superior en Andalucía

San�ago de Chile, 12-13 Sep�embre de 2017



 

                                    Andalucía            España                Europa - 28

Población (a 01-01-2016)                  8.405.503                          18,1 %                      1,6 %

Área (2016)                     87.599 km2                                  17,3 %                              2,0 %

PIB (2016)                                          148,47(M€)                    13,3%                               1,08%

Fuente: Eurostat e INE

CONTEXTO >                                                                                                    Datos globales



 
Fuente: Eurostat, INE,  Ministerio de Educación, Cultura y Deporte  e ISI

CONTEXTO >                                                                                              Datos universitarios

*Estudiantes primer y segundo ciclo y de grado

Durante el año 2016 las universidades andaluzas publicaron el 71,91% de las 
publicaciones cien(ficas registradas en Andalucía



 

ANTECEDENTES

  Catálogo del Consejo de Universidades del Estado (2000)

  Plan Nacional de Evaluación de la Calidad de las universidades (1995)

El Consejo de Universidades es un órgano dependiente del Ministerio de Educación de España que 4ene por objeto ser el 
instrumento para la coordinación académica, la cooperación, la consulta y la propuesta en materia universitaria de las dis4ntas 
universidades españolas.

El Consejo está presidido por el Ministro de Educación y como vocales cuenta con los rectores de las universidades españolas, 
así como con cinco miembros adicionales designados por el presidente del Consejo.

Aprobado mediante Real Decreto 1947/1995, de 1 de diciembre. 
Establecía los siguientes obje4vos:
1) Promover la evaluación ins4tucional de la calidad de las Universidades
2) Elaborar metodologías homogéneas para la evaluación de la calidad integradas en la prác4ca vigente de la Unión Europea
3) Proporcionar información obje4va que pueda servir de base para la adopción de decisiones de las dis4ntas organizaciones 
en el ámbito de su respec4va competencia



 

Poco convencimiento en el uso de indicadores para la evaluación

Las universidades contaban con información (BBDD) no homogénea

Cada universidad elaboraba sus propios indicadores e incluso diferían 
entre departamentos de la misma universidad.

INDICADORES DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN ESPAÑA>                 Situación en la que se 

 encontraba el sistema



 

INDICADORES  >                                                                                                        Definición

Conjunto de variables empíricamente observables y que proporcionan 

información cuan1ta1va y/o cualita1va de la realidad objeto de estudio 

y cons1tuyen una de las formas más relevantes de sistema1zar la 

información



 

Son un elemento esencial en el diálogo entre la sociedad y las 
ins4tuciones de educación superior. Debiendo ser entendido el término 
sociedad en sen4do amplio, desde los ciudadanos hasta gobiernos, 
pasando por asociaciones sindicales, empresariales, etc.

Para servir de referencia ante la posible proliferación de sistemas 
diferentes.

INDICADORES >                                         ¿Por qué debe haber un sistema de indicadores?

¿Para qué usar los 
indicadores?

RENDICIÓN DE 
CUENTAS

MEJORAR



 

INDICADORES >                                                                 Acuerdos y desacuerdos en su uso

 Tradición en su uso desde principios de siglo. Primeros rankings en EEUU para 

Ins4tuciones Educación Superior.

 Fuerte incremento de la demanda de indicadores gracias a las nuevas tecnologías.

 Las decisiones deben estar cada vez más INFORMADAS. La posibilidad de obtener 

grandes can4dades de datos por procedimientos estadís4cos o matemá4cos y 

manejados de forma ágil y rápida, contribuirá de forma importante.

 Los indicadores son descripciones parciales del estados o evolución de los sistemas.

 Los “rankings” 4ene más estabilidad periodís1ca que una u4lidad para la toma de 
decisiones.

 Problemas debido a la diferenciación entre lo que son INDICADORES y lo que son 
ESTADÍSTICAS.

 Las ESTADÍSTICAS sólo 4enen que cumplir requisitos de fiabilidad, mientras que los 
indicadores han de demostrar su validez para describir el fenómeno definido.

No olvidemos que los INDICADORES tienen un alto 
componente político (de decisión)



 

INDICADORES >                                Cualidades que debe cumplir un sistema de indicadores

 Per4nencia y relevancia

 Unicidad

 Exac4tud y consistencia

 Obje4vidad

 Ser suscep4ble de medición

 Fácil de interpretar

 Accesibilidad

 Comparable, espacial y temporalmente



 

INDICADORES >                                                                           Diseño  (Norma UNE 66175)

 Selección del indicador

Denominación del indicador

Forma de cálculo

        - Especificación

        - Fuentes de información

Forma de representación

Definición de responsabilidades

Definición de umbrales y obje4vos



 

INDICADORES >                                                        Implantación del sistema de indicadores

 Formación de las personas involucradas

Comunicación y mo4vación

Validación de indicadores



 

INDICADORES >                                                            Validación del sistema de indicadores 

 ¿Es ú4l el indicador?

 ¿El indicador sirve para tomar decisiones?

 ¿Simboliza y representa claramente el concepto que se desea conocer?

 ¿Es compa4ble con el resto de indicadores de forma que permite contrastar los resultados?

 ¿Compensa la u4lidad que genera con el costo de recogida de información y desarrollo del indicador?

 ¿Está suficientemente definido de tal forma que el resultado puede ser comparable en el 4empo,         sin dudas, 
sobre la fiabilidad de los datos?

 ¿Es clara la representación gráfica u4lizada?

 ¿Es redundante con otros indicadores ya existentes?

 ¿Es adecuada la periodicidad establecida?

 ¿Existe una forma de obtener la información más sencilla?

 ¿Se aprovechan adecuadamente los medios informá4cos para op4mizar el proceso de obtención del indicador?

 ¿Se ha definido el nivel de divulgación y de confidencialidad que requiere el indicador?

 ¿Se comunica el indicador a las personas involucradas en el área, ac4vidad o proceso?

 etc...

Para su validación, podemos hacernos las siguientes preguntas:



 

INDICADORES >                                                 Examen periódico del sistema de indicadores

Es importante llevar a cabo un examen periódico del sistema de 

indicadores para asegurarse que siguen siendo per1nentes y 

cumplen con los obje1vos definidos



 

INDICADORES  >                                                                                                        

“Los indicadores de rendimiento son como los explosivos, en que pueden ser usados de 
forma destruc4va o construc4va”

“Si fueran productos químicos habría que calificarlos de inestables, no en el sen4do que se 
cambien con cierta facilidad, sino en el sen4do de que deben ser usados con extrema 
precaución, dado que una manipulación indebida puede provocar efectos no deseados”

(Higher Educa4on Quality Council, HEQC. 1996)



 

INDICADORES  >                                                                                                        

“EXISTE UNA MEDIDA PARA TODAS 
LAS COSAS”

“LA COSA MÁS ESTÚPIDA QUE SE PUEDE 
HACER ES NO MEDIR. Y LA SEGUNDA 
COSA MÁS ESTÚPIDA QUE SE PUEDE 
HACER ES CONFIAR TOTALMENTE EN LAS 
MEDIDAS HECHAS”

Horacio:Horacio:

Ralecki:Ralecki:



 

EXPERIENCIA ANDALUZA



 

Plan Andaluz para la calidad de las Universidades Andaluzas

I Plan de Financiación de las Universidades Andaluzas (2002-2006)

II Plan de Financiación de las Universidades Andaluzas (2007-2012)

Catálogo Oficial de Indicadores Universitarios (actualizado a 2016)

III Plan de Financiación de las Universidades Andaluzas (2017-2021)

LA EXPERIENCIA EN ANDALUCÍA



 

Fuente: Modelo de financiación  de las universidades andaluzas 2002-2006

LA EXPERIENCIA EN ANDALUCÍA                                         I Modelo de financiación 2002-2006

Instauró un marco de estabilidad financiera donde se u4lizaron 
criterios de obje1vidad, cer1dumbre y transparencia, así como la 
introducción de criterios de asignación y distribución de la 
financiación pública en función de indicadores de ac1vidad y 
resultados universitarios



 
Fuente: Modelo de financiación  de las universidades andaluzas 2007-2011

LA EXPERIENCIA EN ANDALUCÍA                                         II Modelo de financiación 2007-2011

Establece un sistema de reparto que vincula directamente financiación y calidad, al entender que las 
universidades deben financiarse más por lo que hacen que por lo que son.

Consolidación del modelo. 
Estabilidad a pesar de la crisis.
Asegurar financiación en I+D+I. Convocatorias compe44vas.



 

LA EXPERIENCIA EN ANDALUCÍA                                        III Modelo de financiación 2017-2021

Financiación básica

Financiación afecta 
a resultados

Mayor eficiencia del gasto público

Financiación básica opera4va

Planes específicos para inversiones en I+D

Resultados de formación

Resultados de I+D y transferencia

Resultados de ges4ón



 

EL SIIU (SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIA)



 

INDICADORES DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN ESPAÑA>                                             SIIU

El SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIA (SIIU) es una plataforma de 
recogida, procesamiento, análisis y difusión de datos del Sistema Universitario Español.

El Espacio Europeo de Educación Superior establece un nuevo sistema de ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales e introduce procesos de aseguramiento de la 
calidad de las 4tulaciones universitarias. Tal es así, que la disposición adicional 
decimocuarta del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (introducida por el 
861/2010, de 2 de julio) prevé la creación y desarrollo de este sistema de información.

En 2010 comienza el desarrollo del SIIU con la par4cipación de las comunidades 
autónomas, las universidades y el Ministerio, para lo cual se crea la Comisión de 
Estadís4ca e Información Universitaria, pilar fundamental del sistema.

El SIIU es, además, una herramienta primordial para la obtención de las estadís1cas 
universitarias oficiales recogidas en el Plan Estadís1co Nacional.

En defini4va, el SIIU aúna recursos de todas las ins4tuciones que configuran el Sistema 
Universitario Español y permite disponer de información homogénea y comparable. 



 

  Área Auxiliar: Las universidades, públicas y privadas, con sus centros, unidades y estudios 
impar4dos. 

 Área Académica: Los estudiantes con sus caracterís4cas curriculares, sociales y demográficas. 
Los procesos de PAU y preinscripción.

 Área de Recursos Humanos: El personal docente e inves4gador (PDI) y el personal de 
administración y servicios (PAS) con sus caracterís4cas profesionales, sociales y demográficas.

 Área Económica: Las cuentas anuales de las universidades: sus liquidaciones presupuestarias 
y los indicadores financieros.

 Área de becas y ayudas al estudio: Las becas concedidas por el Estado, las comunidades 
autónomas y las universidades, así como información curricular y sociodemográfica de sus 
beneficiarios.

 Área de I+D: La ac4vidad inves4gadora e innovadora de las universidades españolas.

 Área de inserción laboral: La entrada y el mantenimiento de los egresados universitarios en 
el mercado del trabajo.

ESTRUCTURA:

El SIIU está dividido en diferentes áreas y en cada una de ellas se dispone de variables e indicadores 
que permiten realizar un análisis exhaus4vo de las diversas dimensiones del sistema universitario. 

INDICADORES DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN ESPAÑA>                                             SIIU



 

¿Quién puede acceder al SIIU?

El SIIU está des4nado a todos los agentes implicados en la toma de decisiones rela4va al 
Sistema Universitario Español: Ministerio, comunidades autónomas, universidades, consejos 
sociales, agencias de calidad.

¿Cómo acceder al SIIU?

Al SIIU se accede a través de la extranet del Ministerio. Para ello es necesario estar dado de 
alta y disponer de clave de usuario.

¿Cómo conseguir información del SIIU?

Si eres usuario SIIU puedes acceder a las diferentes carpetas en las que está organizada la 
información. Si no encuentras los datos que necesitas, realiza una pe4ción directa de creación 
de informe a través del correo electrónico: siiu.organizacion@mecd.es

¿Si no soy usuario del SIIU cómo consigo información?

Una gran parte de la información está disponible en la web del Ministerio, en estadís4cas e 
informes universitarios. Si no encuentras lo que necesitas, realiza tu pe4ción a través del 
correo electrónico: pe4ciones.estadis4cas.universitarias@mecd.es

INDICADORES DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN ESPAÑA>                                             SIIU



 

EL MANUAL DE LIMA



 

 DESTACAR DEL MANUAL DE  LIMA...                                                                                

 Ausencia en Iberoamérica de un Sistema Regional de Indicadores de estas caracterís4cas

 Normalización de la información producida

 Alto nivel de comparabilidad

 Con la par4cipación de oficinas de estadís4cas oficiales de 11 países

 Cons4tución de la Red INDICES bajo el patrocinio de la UNESCO



 

 COMPARATIVA INDICADORES SIIU vs MANUAL DE LIMA                                       



 

 COMPARATIVA INDICADORES SIIU vs MANUAL DE LIMA                                       



 

 COMPARATIVA INDICADORES SIIU vs MANUAL DE LIMA                                       



 

 COMPARATIVA INDICADORES SIIU vs MANUAL DE LIMA                                       



 

 COMPARATIVA INDICADORES SIIU vs MANUAL DE LIMA                                       



 

 COMPARATIVA INDICADORES SIIU vs MANUAL DE LIMA                                       



 

 COMPARATIVA INDICADORES SIIU vs MANUAL DE LIMA                                       

Indicadores que aparecen en el Manual de 
Lima sin una concordancia clara con los que 
aparecen en el SIIU



 

ESTADÍSTICAS E INDICADORES RECOGIDOS EN EL PAIDI2020



 

INDICADORES PAIDI2020: CONTEXTO SOCIO-ECONÓMICO

PLAN ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO  E INNOVACIÓN



 

INDICADORES PAIDI2020: GÉNERO

PLAN ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO  E INNOVACIÓN



 

PLAN ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO  E INNOVACIÓN

INDICADORES PAIDI2020: OBJETIVO 1 



 

INDICADORES PAIDI2020: OBJETIVO 2 

PLAN ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO  E INNOVACIÓN



 

INDICADORES PAIDI2020: OBJETIVO 3

PLAN ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO  E INNOVACIÓN



 

INDICADORES PAIDI2020: OBJETIVO 4

PLAN ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO  E INNOVACIÓN



 

INDICADORES PAIDI2020: OBJETIVO 5 

PLAN ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO  E INNOVACIÓN



 

INDICADORES PAIDI2020: OBJETIVO 6 

PLAN ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO  E INNOVACIÓN



 

FICHA PARA LA 
RECOGIDA DE 

INFORMACIÓN SOBRE 
LOS INDICADORES DEL 

PAIDI2020

PLAN ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO  E INNOVACIÓN



 

FICHA DE UN INDICADOR: EJEMPLO

Fuente: IECA y elaboración propia

PLAN ANDALUZ DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO  E INNOVACIÓN



 

CONCLUSIONES                                                                                                                        

 Existencia de un órgano supranacional independiente

Contar con un sistema de información y fuente estadís4ca externa

Inicia4va y metodología aceptada por todos los agentes

Contar con personal cualificado

Sean ú4les para la mejora y toma de decisiones
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